
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN VICENTE DEL CAGUAN, CAQUETA 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal San Vicente Del Caguan 
j02prmpalsvcaguan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

EDICTO CIVIL  

 

Proceso: Celebración de Matrimonio Civil  
SOLICITANTES: HECTOR FABIO ALAPE TAPIERO Y VIRGELINA PATIÑO 
ORDOÑEZ 
RADICADO: 18753408900120230010100. 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE 

DEL CAGUAN, CAQUETA, 

 

H A C E     S A B E R     Q U E :   

El señor HECTOR FABIO ALAPE TAPIERO, natural del municipio de Pitalito, 

departamento del Huila, hijo del señor Roque Alpae y la señora Olga María Tapiero; 

identificado con la cédula de ciudadanía número 12.263.059 expedida en Pitalito Huila, y 

la señorita VIRGELINA PATIÑO ORDOÑEZ, natural del municipio de Florencia, 

departamento del Caquetá, hija de la señora Nelly Ordoñez Garia y el señor Jesús Emilio 

Patiño Jiménez e identificada con la cédula de ciudadanía número 1.118.026.904 

expedida en Paujil Caquetá, desean contraer MATRIMONIO CIVIL, para lo cual han 

presentado la correspondiente solicitud ante el juzgado, bajo el radicado 

18753408900120230010100.  

 

El que se crea con derecho a impedir este matrimonio o a denunciar cualquier 

impedimento que pueda existir entre los contrayentes, debe manifestarlo a este 

Juzgado dentro del término legal. 

 

Para los efectos del artículo 130 del Código Civil, derogado por el artículo 626 de la Ley 

1564 de 2012; se fija el presente edicto en lugar público de la secretaría por el término 

de quince (15) días hábiles, hoy veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), 

siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
NATALIA M. ORJUELA OSORIO  

Secretaria 
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